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RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública la relación de afec-
tados con motivo de la obra 1-AA-2152-0.0-0.0-PC
(SV) «Glorieta en la intersección de las carreteras
A-3104, Sevilla-Los Rosales con la A-3106, Sevi-
lla-A-3104».

INFORMACION PUBLICA

Obra: 1-AA-2152-0.0-0.0-PC (SV) «Glorieta en la inter-
sección de las carreteras A-3104, Sevilla-Los Rosales con la
A-3106, Sevilla-A-3104».

Habiéndose aprobado con fecha 19 de julio de 2004
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Delegado, P.A.
(D. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Consuelo Guzmán
Lebón.

Relación que se cita:
Término municipal de la Rinconada.

Finca núm.: 1.
Polígono: 15.
Parcela: 6.
Propietaria: Esperanza Pérez Gutiérrez.
Cultivo: Labor riego.
Expropiación m2: 983,50.

Finca núm.: 2.
Polígono: 16.
Parcela: 28.
Propietaria: José Luis Sáenz Sierra.
Cultivo: Labor riego.
Expropiación m2: 1.077,45.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública la relación de afec-
tados con motivo de la obra: 1-AA-2161-0.0-0.0-PC
(SV) «Remodelación del enlace en el p.k. 94,000 de
la autovía A-92».

INFORMACION PUBLICA

Obra: 1-AA-2161-0.0-0.0-IPC (SV) «Remodelación del
enlace en el p.k. 94,000 de la autovía A-92».

Habiéndose aprobado con fecha 24 de noviembre de
2004 el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que con-

lleva la declaración de utilidad pública prevista en la LEF,
y siendo necesaria la expropiación de los bienes y derechos
precisos para la ejecución del proyecto correspondiente, en
el cual aparecen afectados los propietarios que figuran en la
subsiguiente relación, se abre un período de información públi-
ca, durante un plazo de quince días, contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en concordancia con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Delegado, P.A. (D.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Aguadulce

Finca: 1.
Polígono: 2.
Parcela: 3.
Propietario: Miguel Márquez Ramos.
Cultivo: Secano.
Expropiación m2: 7.550,00.

Finca: 2.
Polígono: 2.
Parcela: 4.
Propietaria: Dolores Díaz Pérez.
Cultivo: Olivar secano.
Expropiación m2: 131,00.

Término municipal de Estepa

Finca: 1.
Polígono: 19.
Parcela: 129.
Propietario: Rosario Fajardo Martos.
Cultivo: Cereal secano.
Expropiación m2: 44.384,00.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, a los que no ha sido posible notificar reque-
rimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
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fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/RJ4/626/2003/ Alvarez Maltagliati, Jorge Lucas/
C/ 626/ 29640, Fuengirola, Málaga

Málaga, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Autónomo a los que no ha sido posible notificar
requerimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/2623/2002/ Josefa Pineda Muñoz/ C/ Hoya de
Baza, 2/ 29590, Campanilla (Málaga)

Málaga, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar Reque-
rimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/EE/3475/2001/ Transportes Antonio Cuenca e Hija,
S.L./ C/ Conjunto Residencia Alfaro, Añoreta, 10/ 29730
Rincón de la Victoria (Málaga).

Málaga, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 24 de junio, de desarrollo
del Decreto 141/2002, y a los que no ha sido posible
notificar Resolución Denegatoria.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Denegatoria,
relativo a los expedientes que se especifican, advirtiendo que
la misma agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación
pueda interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/PCD/23/2003/ Centro de Negocios y Mercadotecnia/
Atención al Cliente/ C/ Barrero, 16/ 29200-Antequera.

Málaga, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 24 de junio de desarrollo
del Decreto 141/2002, y a los que no ha sido posible
notificar.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesada que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución de Archivo,
relativo a los expedientes que se especifican, advirtiendo que
la misma agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación
pueda interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/PCD/3/2002/ Abel Alvarez Peña/ Rosajardín, S.C./
C/ San Andrés, 9/ 29670-Marbella.

Málaga, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 24 de junio, de desarrollo
del Decreto 141/2002, y a los que no ha sido posible
notificar.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativa a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

1. MA/PME/362/2004/ Complejo Latino, S.L./ C/ Viejo de
Coín, 2/ 29650, Mijas (Málaga).

2. MA/PME/205/2004/ Ana María Román Blanco/ C/ Los
Fernández, 5/ 29738, Rincón de la Victoria (Málaga).

3. MA/PME/327/2004/ Martín García Gabriel/ Avda. Anto-
nio Gaudí, 1-6/ 29140, Churriana (Málaga).

Málaga, 18 de enero de 2005.- El Director Provincial,
Juan Carlos Lomeña Villalobos.


